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Aíio XI . 

Mártes 24 de Aliril de 1800. 
Este periódico sale diariamente escepto los lúnes. Los suscriteres tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces v deberá remitir.™ firmado á 

;a e n r r i ^ 9 ^ de FilipiDas ? reajes sin f r anq j0rseu^r ráe^ 
Mm. 96. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

GoBIF.RNO C1V1I. DE I.A PROVINCIA I)F, MAMI.A .=LaS 
nersonas que se consideren con derecho á los so-
fir¿s sitos en los barrios de la Q n i n l a y Gunao 
' nuiapo, se presentarán en la Secretaría de este 
fobierno de provincia dentro de 30 dias con-
tados desde la fecha, con los documentos cor-
..pspondientes que acrediten su propiedad. 

Manila 21 de Abril de 18C0.=l7rancisco de 
Iriarte. 2 

SECCION MILITAR. 
Orden de la Plaza del 23 al 24 de Abril de 1860. 
GEFKS D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Comnndante 

eraduado Capitán D. Jacinto de Soto.—Para San Gabriel. 
| l Sr. Coronel Teniente Coronel D. Domingo Vila y 
Vargas. . . . 

PARADA.—Los cuerpos do la guarnición a proporción 
de sus fuerzas. Rondas, Isabel II núm. 9. Visita de hos-
fiial y provisiones, Principe núm. 6. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Princesa núm. 7. 

[)e ór.ion de S. E . — E l Teniente Coronol Sargento mayor, 
José Carvajal. 

M R l i U . 

MAYORÍA GENERAL DE MARINA DEL APOSTAr-ERO DE FI-
LipiNAS.=Debiendo verificarse los exámenes para 
Patrones de Cabolage en el Arsenal de Cavile en los 
dias 2G, 27 y 28 del actual, se anuncia al público para 
que los que tienen presentadas instancias para el 
efecto, concurran á aquel Establecimiento en los 
dias señalados, para el objeto indicado. 

Manila 21 de Abril de 1800.^Vicente Boado. 

TIUimiLES. 
El Licenciado D . Manuel de la Vega Cocaña, 

Juez de Hacienda de las Is las Fil ipinas. 

Por el présenle cilo, llamo y emplazo por pri
mera vez á Tiong y Pintoy, vecinos de Gogo del 
distrito do la C o n o ü | w inii CODÍBa (UlieilCS f?B «-«lia 
Jiugado se sigue causa criminal de ohcio por 
muerte y heridas y resistencia (\ los carabineros, 
para que dentro 'del término de nueve dias se 
presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de Santa Cruz de esta provincia á responder á 
los cargos que en dicha causa les resultan, cjue 
si así lo hiciesen se les oirá y administrará jus
ticia, bajo apercibimiento de que su omisión les 
parará el perjuicio que haya lugar.=Dado en Ma
nila á 19 de Abril do 18Ü0.=.Manuel de la Vega 
Cocaña. Por mandado de su señoría, Manuel 
Marzano. ^ 

don Eduardo Hernández El iza lde , Ahogado 
auxiliar, F i s c a l por S. M . de la R e a l A u 
diencia de estas Islas, Alcalde mayor segundo 
en comisión de esta provincia de Manila y 
Juez de pr imera instancia de la misma que 
de estar en actual p o s e s i ó n y ejercicio de sus 
funciones el presente Escribano certifica y da f e . 

Por el presente y por primeros edictos cito, 
"amo y emplazo á Juan Bernabé (a) Luyong, Pedro 
Hoco, Simón llocos, Tayo lloco, Calixto Balinla-
aac, Gabino Galatona y Espiridion Ramos, para 
que en el término de nueve dias conlados desde 

t̂a fecha, se presenten en esle Juzgado ó en 
'as cárceles de esta provincia á contestar á los 
^gos que contra ellos resultan de la causa nú
mero 1226 sobre formación de cuadrilla de mal 
hechores y asalto, pues de hacerlo así les oiré 
] guardaré justicia y de lo contrario sustanciaré 
f causa en su ausencia y rebeldía parándoles 
los perjuicios que hubiere lugar.=Dado en líi-
¡ondo á 29 de Marzo de 1860.=Eduardo Hernández 
^izalde^Por mandado de S. S.' , Doroteo Martin 
^ Angeles. • 2 

H A C I E N D A . 

WiNISTRACI0N GENERAL DE TRIBUTOS.—Manila 20 
Abril de 1860.—Teniendo que remitir á los 

Subdelegados de provincia varios ejemplares im
presos para la formación del censo Civil , los 
jespectivos apoderados en esta capital se presen-
lerán á recogerlos á la posible brevedad.=Lopez. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE Fiti-
P'NAS.^Debiendo pasar á la provincia de Bohol 
??s individuos pertenecientes al cuerpo de Cara
beros de Hacienda, los consignatarios de barcos 
^ quieran prestar este servicio se servirán per-
*oiiarse en esta Contaduría general el día 26 del 
ofriente á las once de su mañana para contra
t o s en concierto público que celebrará la misma 

Co; dicho objeto. 
Manila 18 de Abril de 1860.=Francisco Malals. 

C0NTADURU GENERAL 

oinlAsT-Pebiendo pas; 

_ EJERCITO Y HACIENDA DE F I -
pasar á la provincia de Leite 

r a í / 0 incíividuos pertenecientes al Cuerpo de Ca-
«oineros de Hacienda, los consignatarios de barcos 

sem leran Pastar este servicio se servirán pre-
'll^se en esta Contaduría general el dia 26 del 
neilíe á las once de su mañana para contra

tarlos en concierto público que celebrará la misma 
con dicho objeto. 

Manila 18 de Abril de 1860.—Francisco Malals. 

CONTAUCRIA GENERAL DE EJERCITO T HACIENDA DE FI-
ijpi.\AS.=pebiendo pasar á la provincia de Cebú 
tres individuos pertenecientes al Cuerpo de Cara
bineros de Hacienda, los consignatarios de barcos 
que quieran prestar este servicio se servirán per
sonarse en esta Contaduría general el dia 26 áA 
corriente á las once de su mañana para contra
tarlos en concierto público que celebrará la misma 
con dicho objeto. 

Manila 18 de Abril de 1860.=Fraiicisco Malals. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HADIENDA DE FI
LIPINAS.^ Debiendo pasar á la provincia de Samar 
un individuo perteneciente al Cuerpo de Carabi
neros de Hacienda, los consignatarios de barcos que 
quieran prestar esle servicio, se servirán perso
narse en esta Contaduría general el dia 26 del 
corriente á las once de su mañana para contra
tarlos en concierto público que celebrará la misma 
con dicho objeto. 

Manila 18 de Abril de 1860.=Francisco Malals. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILI-
piNAs.=Debiendo precederse á la adquisición de los 
medicamentos simples y compuestos indicados en 
la siguiente ralacion con destino al Hospital mi
litar de Zamboanga, los señores farmacéuticos que 
quieran facilitarlos se presentarán en esla Conta
duría general para hacer pioposiciones, en H 
concierto que se celebrará para dicho objeto, 
el dia 26 del corriente mes y hora de las doce 
de su mañana. 

Manila 13 de Abril de 1860.=Francisco Malats. 

Relación de los medicamentos simples y compuestos que 

se necesitan para el Hospital militar de Zamboanga. 

C A N T I D A D E S . 

S U S T A N C I A S . Arrobas. Libras. Onzas. 

Aceite de olivas 1 
Idem de almendras dulces.. » 
Idem de crotontiglio.. . . » 

lílenl (Je manzanilla. . . . » 
Idem de reciño. . . . . 1 
Idem de esencia de aniz.. . » 
Idem de corteza de sidras. . » 
Idem de trementina. • _ • • " 
Acetato amoniaco l íqu ido . . . » 
Idem de sicuprico. . . . » 
Idem de merlina.. . . . » 
Idem de triplúmbico líquido. » 
Acibar sucotrino 0 
Accido acético común. . . 1 
Idem destilado » 
Idem cítrico ? 
Idem hidroctórico. . . . » 
Idem hidrociánico. . . . » 
Idem nítrico » 
Idem sulfúrico " 
Adormideras » 
Agárico iguiano 0 
Agua destilada 1 
Idem de rosas » 
Alcanfor » 
Alcohol de 3o baumé. . . 1 
Idem de mecisa compuesto. » 
Idem de romero » 
Idem nítrico etéreo. . . . » 
Idem sulfúrico etéreo. . . » 
Almendras dulces. . . . » 
Almizcle » 
Azafrán en polvo. . . . » 
Azúcar cande *, 
Idem blanca 4 
Idem vermífugo " 
Azufre sublimado. . . . » 
Bálsamo opodeldoc. . . . • 
Idem samarilano 8 
Idem tranquilo. . . . . » 
Idem verde. . . . . . » 
Bi-carbonalo sódico. . . . » 
Bi-tarlrato potásico. . . . 1 
Borato sódico a 
Cantáridas en polvo. . . » 
Carbón vegetal. . . . . » 
Carbonato magnésico . . » 
Carbonato plúmbico. . . . » 
Castóreos • 
Cateen » 
Cera blanca » 
Cerato simple 1 
Cianuro potásico » 
CloritosódicodeLabarraque. 1 
Cloroformo » 
Cloruro mercúrico. • • .• * 
Cloruro mercurioso subli

mado » 
Idem sódico pulverizado. . » 
Coloquintidas » 
Cortezas de granado silvestre » 
Idem de naranja. . . . . » 
Idem de quina calisaya. . » 
Creosota » 
Cuerno de ciervo ledigado. . » 
Idem rasurado » 
Dulcamera (tallos). . . . » 
Eleduario de escordio opiado » 
Emplasto de aglutinante es

tendido (6 varas). . . . » 

10 
» 

10 
» 
1 
» 
2 
1 
1 

1 
2 
2 
» 
1 
1 

10 
2 

1 
1 

10 
» 

10 
1 
I 
l 

SUSTANCIAS. 

C A N T I D A D E S . 

Arrobas. Libras. Onzas. 

Idem de cantáridas. . . . 
Idem de cicuta « 
Idem de diaquilon gomado. » 
Escamonea. » 
Esponja preparada. . . . » 
Estracio acuoso de acónito. >•• 
Idem de beleño » 
Idem de belladona. . . . » 
Estrado de cicuta. . . . » 
Idem de genciana » 
Idem de tridacio » 
Idem de opio » 
Idem de quina » 
Idem de ratania » 
Idem de regalis » 
Eter acético ,> 
Id- ni nítrico » 
Fécula almidón » 
Idem aroutrool » 
Idem sahagis. . . . . . 1 
Flor de amapola » 
Idem de árnica » 
Idem de azahar » 
Idem de malvas » 
Idem de manzanilla. . . . » 
Idem de sabuco » 
Idem de Fila » 
Idem de violeta >, 
Goma árabiga en polvos. . » 
Idem tragacanto » 
Guayaco rasuras » 
Harina de moslasa. . . . 1 
Idem de linaza 2 
Hierro en limadura. . . . » 
Hojas de beleño « 
Idem de digital » 
Idem de Luisa » 
Idem de llantén 
Idem de naranjo » 
Bdem de salvia » 
Idem de sen « 
Idem de tabaco » 
Idem de yerva-buena piperita » 
^iudüio ferroso » 
Idem mercúrico » 
Idem mercurioso » 
Idem potásico » 
Liquem islándico » 
Maná » 
Manteca de cacao » 
Idem de puerco 1 
Miel común » 
Nitrato argéntico 

zade 
Idem fundido. . . 

crislali-

Idem potásico » 
Nuez vómica en p ó l v o s . . . » 
Oxido anlimónico hidro sul

furado »> 
Idem magnésico » 
Oxido mercúrico. . . . . 
Idem potásico medicinal. . 
Papel epispálico 4 cajas.. . 
Pildoras de cinaglosa. . . 
Pólvos de boner 
Raiz de genciana 
Idem de hipecacuana en 

pólvos. . . . . . . 
Idem de malvavisco. . . . 
Idem de Valeriana silvestre. 
Idem de zarzaparrilla.. . . 
Resina de guayaco 
Idem de copaiba líquido. . 
Hob-antisifilítico 
Romero sumidades. . . . 
Sándalo citrino 
Sasafras 
Simiente de a n i z . . . . . 
Idem de lino 
Idem de Zaragatona. . . . 
Sulfato almunuro potásico. . 
Idem cúprico.' » 
Idem de quinina » 
Idem magnésico » 
Idem Zinsico » 
Tanino » 
Tartralo anlimónico. . . . » 
Té. » 
Tintura alcohólica de cantá

ridas » 
Idem de yodo » 
Idem vinosa de opio de Si -

denham » 
Idem corroborante de Whit. » 
Ungüento amarillo. . . . » 
Idem de altea •» 
Idem de arceo » 
Idem de populeón » 
Idem de sarna » 
Idem de mercurial terciado. » 
Valeriana lo de quina . . . » 
Vinagre escilítico. . . . » 
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Se anuncia al público, que el dia 21 de Mayo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Juma 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta la contrata de suministro y entretenimiento 
de la vasigería que necesita la irenta con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al espe

diente de su razón y tipos descendentes marcados 
en el artículo 6.° del mismo y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la oficina de la Escribanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, 
acompañándome documento de la cantidad de dos 
mil pesos en que se acredite haber depositado en 
la Tesorería general de Hacienda pública ó en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I . 

Secrelaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 19 de Abril de 1860.=Manuel Marzano. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS.= 
Se anuncia al público, que el dia 21 de Mayo 
próesimo á las doce de su mañana, ante la espre
sada Junta que se reunirá en los estrados de la 
Intendencia general, se sacará á subasta la contrata 
de suministro de vasigería que necesita la Renta 
para su servicio, con arreglo al pliego de con
diciones que se inserta á ' continuación. 

Manila 19 do Abril de 1860.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones (¡ue forma esta Administración 
general de acuerdo con la Contodurla del ramo 
para sacar á subasta ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital la contrata del suministro y 
entretenimiento de la vasigería que necesita la Renta 
para su servicio. 

1.' L a Real Hacienda contrata por tres años. 
V E l entretenimiento y conservación en buen 

estado de la vasigería de su propiednd, á cargo 
de los dppósitQs generaIPS de la Renta, de los 
de las Colecciones d" Lnzon. do los de las A d 
ministraciones ospendodoms de ídem y de los 
contratistas do las condurrim+es de vinos v l i 
cores del mismo; así como del que hava en poder 
del actual contratista do esto ramo. 
, 2.° E l suministro por cuenta del contratista 
de la vasigería nueva que sea necesaria, para las 
conducciones de licores de unas dopondoncias á 
otras dentro de las Islas de Luzon, porque el 

K0P1PÍ,ad dfi la Ron la. no sea bastante. 
o. E l aumento do la vasigería que necesita 

la Renta para los depósitos hov constituidos ó que 
en adelanto so constituyan dentro de la Isla de 
Luzon á los nroeins ano a¿tln>>i^>^ü. 
taño, de la vasigería á que se refiere el arl . 1. 
de la condición anterior, bien exista aquella en 
esta Capital ó en provincias para lo cual la A d 
ministración general, dictará las órdenes quo pro
cedan á fin de quo so formulo por cada depen
dencia un inventario por triplicado, con el ob
jeto do que prévia asistencia del contratista ó de 
persona de su confianza, se proceda á comprender 
en ellos todo lo quo aparezca á cargo de las 
mismas en buen estado, á fin de que autorizados 
aquellos con un ejemplar en la dependencia que 
la formula, otro en poder del contratista ó su 
representante, y el tercero á cargo de la A d 
ministración general la que con presencia de los 
parciales, formará el inventario general que ha 
de ser precisamente autorizado también por tri
plicado por el contratista, quedando ésto obli
gado á responder del contenido del mismo en todo 
el tiempo do la contrata y á entregarlo tam
bién en buen estado al vencimiento de' la misma, 
para lo cual habrá de remplazar de su cuenta la 
que se inutilizase. Se entenderán y declararán inú
tiles y de imposible composición tanto para la 
Renta cuanto para el contratista aquellos ombases 
á los cuales faltasen ó tubiesen rotos la cuarta 
parte de sus espejos y duelas ó que por efecto de 
las rebajas esperimenladas anteriormente hubiesen 
aminorado en un cuarto su cabida primitiva ó sea 
la estipulada á cada embase de la condición 6.* 
de oslo pliego. 

3. ' Será de cuenta del contralista la adquisi
ción de los materiales y útiles que se requieran 
para cubrir el servicio con arreglo al articulo 1.° 
antes citado de la condición l.4, lo será también 
la condición de los mismos á los puntos que lo 
demanden, y al efecto el de armar y desarmar 
la vasigería que se lo prevenga debiendo tener en 
todas las Administraciones colectores y en las 
espendedoras que lo requieran el número de to
neleros que exija la exactitud y perfección de 
este servicio. 

4. * Para los efectos de la condición anterior, 
la Renta facilitará al contratista en todas las de
pendencias de la Isla de Luzon menos en la C a 
pital, local en donde lo hubiese para taller de va
sigería y depósito de útiles. 

5. ' Necesitando la Renta para ocurrir al ser
vicio de conducción de licores, el número apróxi-
mado de 6,000 barriles y 1,000 pipas, deberá el 
contratista con arreglo al artículo segundo de la 
condición l / de esle pliego hacer de su cuenta en 
el término improrrogable de cinco meses 5,500 bar
riles do cabida de 50 gañías cada uno y 600 pipas 
de la cabida do 151 gamas entregando 3,000 de 
los primeros y 300 de la segunda á los tres meses 
y el sesto en el tiempo siguiente hasta los 5 meses 
mencionados, pero si el lolal número y las que de 
su propiedad resulta tener la Renta en buen es
tado no fuesen bastantes á satisfacer conveniente
mente dichas conducciones, ol contratista estará en 
la obligación de construir sin retribución alguna 
los ombases de iguales condiciones que le fuesen 
designados por la Administración en el plazo 
prudencial que le fije la misma, en el bien enten
dido que de no satistacer en los lérminos que se de
jan espresados todos los estremos que abraza esta 
condición, se procederá por la Renta á la adqui
sición de los embases que exijo el servicio, deseen-



tándole el valor de los mismos por mitad en las 
asignaciones mensuales que tuviese devengadas 
y de no. de la fianza, la cual deberá reponerla en 
el término improrrogable de ocho dias. 

6. ' La vasigería que en cumplimiento del artí
culo 30 de la condición 1.' reclamase la Renta para 
aumentar la de su dota* ion ó para establecer nuevos 
depósitos, estará el contratista obligado á entregarla 
de su establecimiento en esta Capital con arreglo 
á las cabidas y precios siguientes. 

Por 1 tonel de 1.' clase de cabida de 
1400 gantascon 10 aros de fierro. . 44*43 1 s 

» 1 id. deS.1 id. de id. de 1200 id. 
con 10 aros de fierro í S ' l S ' / s 

» 1 id. de 3.a de id. de 1000 id. con 10 
aros de fierro SO'CS'/g 

» 1 pipa de cabida de 150 gantas con 
(» aros de fierro y 4 de. caña. . . C'oO 

» 1 barril de id. de 50 id. con 8 aros 
de caña 3*117/8 

» 1 balsa de 1." clase de cabida de «500 
santas con 4 aros de fierro. . . . 22'í>24/8 

» I id. de 2.' id. de id. de 500 id. con 
4 aros de fierro lO'SfP/s 

» 1 id. de 3." id. de id. de 400 id. con 
4 aros de fierro 17'74:,/8 

» 1 id. de cuarta id. de 300 id. con 4 
aros de fierro , . 14*30 5/8 

» 1 id. de .r>.a id. de id. de 200 id. con 
4 aros de fierro 11*82 4/8 

7. * Esta vasigería así como las reparaciones que 
exija la de la ftenta, será hecha con las maderas 
conocidas en el pais con los nombres de guijo ó 
mangachapuy, resecas y en perfecto estado. 

8. ' La vasigería que se haga y repare por efecto 
de esta contrata, se arreglará las cabidas con
signadas en la condición 0.* de este pliego, así 
como al número y clase de aros que se estipulan 
en la misma, debiendo ser remplazados los que de 
caña pudiera tener la vasijería mayor hoy exis
tente por otros de fierro para evitar los perjuicios 
quefofrece el insecto llamado anay que suele haber 
en aquellas. 

9. ' E l contratista queda obligado á facilitar 
los toneleros que sean necesarios para las aten
ciones de los almacenes generales cada vez que 
estos tengan que embarcar licores con destino 
á dependencia ultramarina á fin de estancar las 
goteras que puedan ofrecer los embases. 

10. Estipulado en cada uno de los contratos 
de conducciones de licores á las dependencias 
ultramarinas que los contratistas de estas reciban 
del de vasigería armada y en buen estado la 
que les fuese necesaria para satisfacer «I tras
porte de dichos licores, y espreso así mismo, que 
serán responsables de su devolución también én 
buen estado al taller de vasigería sea armada ó 
desarmada pero completas sus duelas, espejos y 
aros; será de cuenta de los contratistas de con
ducciones el pago de la que entreguen de menos 
así como del costo que pueda ofrecer la repa
ración de los deterioros, por tanto no se procederá 
por la Renta al abono del fíete á dichos contra
listas de conducciones ínterin no preshnten re
cibo del de vasigería, espresando haber di-vuelto la 
que hubiesen recibido ó satisfecho al mismo los 
deterioros y faltas que se notaren. 

c o í í r a u t o m m ^ 
mados y en buen estado en el taller de vasigería de 
esta Capital la que le fuese necesaria para satisfacer 
la conducción de licores de unas á otras depen
dencias, será aquel responsable y obligado á abonar 
al de vasigería las faltas que' se notaren en la 
misma como en las reparaciones que requiera. 

12. Al contratista de este servicio, se le for
mará el cargo y llevará la cuenta de la vasigería 
de la propiedad de la Renta que en buen estado re
sulte de los inventarios que espresa la condición 2.* 
de esto pliego por dependencias ó contralistas 
obligados á satisfacer el de conducciones de l i 
cores y serán únicos documentos á alterar los 
cargos y datas que ofrezca cada cuenta de estas 
los recibos á que se refiere la condición anterior 
y las órdenes cumplidus de entrega de la vasigería 
mayor ó menor que la Administración general. 

13. Si bien se deja espresado en el artículo 1. 
de la condición también 1.a así como en la con
dición 2.a de este pliego que es obligación del 
que abraza este servicio el satisfacer las repara
ciones que nacen del uso ordinario de la vasigería 
y el remplazo de que se inutilizase en el mismo 
no puede ser responsable ni lo será, y si la 
Renta sus funcionarios ó contratistas de conduc
ciones de toda la vasigería que en los actos de 
su servicio y por causas fortuitas de incendios, 
naufragios ú otros bien justificados se deteriorase 
é inutilizase. 

14. Cuando la Renta haga pedidos de vasigería 
nueva para el aumento de sus depósitos ó creación 
de otros y dicha vasigería sea para deslinar á pun
tos ultramarinos de difícil y costosa comunicación, 
el contratista deberá entregarla desarmada en su 
establecimiento de esta Capital con obligación de 
armarla en el pueblo de su destino conforme se es
tipula en la condición 3." de este pliego, pero si 
el contratista contase con elementos bastantes 
para construirla con sugecion á la base de este 
pliego en las provincias'donde va á ser destinada 
aquella, bien sean ultramarinas ó limítrofes, lo ve
rificará así por convenir á los intereses de la Renta 
y á los suyos propios. 

15. Si al finalizar esta contrata conviniere á la 
Renta adquirir en compra la vasigería mayor y 
menor que en buen estado de servicio y con las 
condiciones estipuladas en la sesta de este pliego 
tuviera de su propiedad el contratista, este qu ila 
obligado á entregarla al precio que corresponda á 
cada clase de las comprendidas en la condición 0.' 
ya citada, pero con la baja de un 23 p g . 

16. La Renta fija por tipo de este servicio la 
cantidad descendente de veinte y cinco mil pesos 
anuales pagaderos en plata por mensualidades 
vencidos. 

"17. L a duración de esta contrata será la de tres 
años contados desde el dia en que queda escritu
rada la misma, pero con arreglo á lo prevenido en 
la Real órden de 18 de Octubre de 1838 núm. 980, 
queda advertido el contratista de que si el bien del 
servicio exigiere la rescisión de la misma, esta se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere 
lugar conforme á las Leyes. 

18. E l contratista incurrirá en la multa de 2o 
ps. por cada falta que cometa á cualquiera de las 
condiciones estipuladas que sean de su cumpli
miento, quedando ademas responsable con su fianza 

á resarcir á.la Hacienda los daños y perjuicios que 
causare justificados y declarados que sean por la 
Intendencia general en vista de las diligencias que 
se formen. 

19. Los pedidos que haga la Renta de la vasi
gería nueva para los Almacenes generales ó de 
provincia, serán con 13 dias de anticipación siem
pre que no escedan de ü toneles y 30 pipas. 300 bar
riles ó l o balsas, pues si escediere de este número, 
se tendrá presente este cálculo para el señalamiento 
del término de entrega. 

20. No se admitirá proposición alguna que mo
difique en parle ó en todo las condiciones anterio
res esceptuando la sesta, décima quinta y décima 
sesla, que es el objeto de e.~ta licitación. 

21. E l contratista prestará una fianza de 8000 
pesos á satisfacción de la Intendencia general para 
responder del cumplimiento de su compromiso y 
será preferido el que la otorgue en efectivo deposi
tando osla cantidad en el tesoro. Para poder ser 
admitidos á contratar este servicio, los lidiadores 
acreditarán haber introducido en la Tesorería de 
Hacienda pública ó t-n el Rauco Español Filipino 
de Isabel 11 el depósito de 8000 ps.; la calidad 
de chino, mestizo, natural ó estrangero domici
liado no escluye el derecho de licitar. 

22. Los gastos del remate, escrilura, papel y 
domas qu.' devenga esta contraía, serán de cuenta 
del remátame de la misma. - . 

23. , Esta subasta tendrá lugar el dia que sena e 
la Intendencia general con estricta sugecion á la 
instrucción de contratas aprobada por Real orden 
de 25 de Agosto de 1838. Manila 8 de Marzo de 
I8(iO.=EI Administrador general, Victoriano Ja-
reño. = líl Contador general. Emilio Romero. 

MODELO DE PROPOSICION. 

ÍUmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas. 

mera división del segundo cuerpo sobre los a| 
vericuetos que do izquierda á derecha cubría a 
modo siguienle: el batallón cazadores de Pigm*?' 
en el extremo izquierdo; después el segundo S8 
tallón de Castilla, a cuya continuación so.extei^ bu. 

el primero de Córdoba y la compañía de nioiiiaf 
del primer regimiento afecta al segundo cn..rD 
une colocada en batería en la cresta de la ÜÜ' 

s compromete lomará su cargo la con-
mslruccion de vasijería para el embase 

D se 
traía de construcción de vasijería p¡ 
de los vinos que se espende en la dependencia 
de Rentas Estancadas sugetándose en un lodo al 
pliego de condiciones que obra en el espediente 
respectivo, abonandósele por la Hacienda la can
tidad de habiendo hecho el depósito de que 
habla la condición como se ve por el adjunto 
documento. 

Fecha y firma del interesado 
E s copia, Marzano. 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente p a r a los gastos de la 
querrá de Á f r i c a en el dia de hoy. 
* Plata. Oro. T O T A L . 

Suma anterior. . . S 17,112'14 119.033'74Vs 13 t í , 76 - '88Vs 

E l empresario D. Tomás Ralbás y Castro. Director y 
empleados del Establecimiento minero titulado Empresa 
Cónialrro-Filipina en Mancayan, según relación. . . . 

TOTAÍ.. . . $ 1".I12'14 

22i'"3 22i'75 

119.880'493/8 136,992'G3:i/8 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila 23 de Abril de 18(10.=Gabriel González y 
Esquivel.=Manuel Marzano. Secretario. 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 24 D E A B R I L . 

M A R T E S . San Gregorio Ob. Confesor y San Fidel Mártir. 

SANTO D E MAÑANA. 
M I E R C O L E S . San Márcos Evangelista y San Aniano 

Obispo Confesor. 

m a m EDITORIAL. 
E l domingo se verificó en la Catedral la misa 

solemne y Te-Deum en que ofició de pontifical 
el Escmo. é Illmo. Sr. Arzobispo en acción de 
gracias al Todopoderoso por los repelidos triunfos 
de las armas españolas en Africa, coronados con 
la toma de la plaza de Tetuan. Asistió á este so
lemne acto el Escmo. Sr. Capitán General, el Real 
Acuerdo. Tribunal de Cuentas, Escmo. Ayunla-
p d r j v ' r o i i ^ - t a ñ i i c ^ tVfflWpjfíj Y d / i t e J i lS i f Pfc 
crecida y la capilla de música de la Catedral ejecutó 
los cantos con maestría, contribuyendo lodo á darla 
conveniente suntuosidad y aparato á estas solcm. 
nes gracias al Dios de los ejércitos por su po
deroso ausilio sobre las huestes españolas, que tanto 
engrandecen su patria, en las playas africanas, enar
decidas por el mas noble entusiasmo al invocar 
los nombres de nuestra adorada Reina, y nuestra 
sacrosanta Religión. 

La órden de Santo Domingo acaba de imprimir 
un interesantísimo folleto escrito por el R. P. F r . 
Francisco Gainza, catedrático de sagrados cánones 
y cronista de su provincia en el que se detallan 
las últimas y bien tristes noticias de las labo
riosas misiones españolas del Tunquin, estractadas 
de la coirespondencia recibida de los Sres. vi
carios apostólicos, vicarios provinciales y misioneros 
dominicos. 

E l interés que tienen dichas noticias en las cir
cunstancias actuales, hará que reproduzcamos al
guna de ellas en nuestro periódico, con objeto 
de que nuestros suscrilores no ignoren unos he
chos, que prueban la trabajosa existencia porque 
está pasando el catolicismo, en aquel desgraciado 
Imperio. 

Hace dias hemos tenido el gusto de ver com
pletamente concluido el ensanche y arreglo del 
puente llamado de Santa Múnica en el camino que 
desde la calzada dirige al pueblo de Paco; ha que
dado cómodo para su tránsito, la obra es de for
taleza y los andenes son anchos cual es de desear. 
También hemos notado otra obra de igual género 
que se está verilicando en el puente que desde 
la calle llamada de la Sacristía en Binondo conduce 
al pueblo del Trozo: en dicho puente se está re
bajando el paviuiento con lo que se evitará el uxa-
jerado declive que tenía. Estas obras son induda
blemente la continuación en la via de mejoras 
y ornato público en que esta Capital y sus cer
canías marchan rápidamente y que tan indispen
sables son para elevarla á la altura que su po
blación y vida requieren y para lo que tantos es
fuerzos hacen las autoridades. 

Anteayer noche se verificó en el teatro de Quiapo 
a función que estaba anunciada. 

L a ejecución no fué tan esmerada como otras 
veces, y advertimos que los actores, en su ge
neralidad, estaban pendientes del apuntador, lo 
que significa que se confía mucho en la memoria 
y que los ensayos no tienen lugar con el esmero 
debido. 

Vemos que se reproducen con frecuencia las 
fallas que ya tenemos advertidas, de cruzar la 
escena ó asomarse entre bastidores diferentes per
sonas, causando, como no puede menos un ma
lísimo efecto y el desagrado del espectador. 

Seminamos que fallas de esta especie fuesen 
causa de que entibiase el interés que hasta ahora 
viene mereciendo del público la compañía española: 
y que nosotros les advertimos con el objeto de 
que procuren alejar semejante peligro, haciendo 
cuanto esté de su parte por corresponder á sus 
favores. 

Los bailes que en la noche de los miércoles de 
cada semana se verifican en la casa aguada del 
Batallón de Artillería, han continuado después de 
Semana Santa con igual concurrencia y animación 
que antes de la cuaresma. E l miércoles de la se
mana última era crecido el número de señoras, 
y se bailó sin interrupción hasta bastante tarde 

1 - • - •• • '- v aonnHntilft tem
peratura que se sentía en la azotea ó tablado donde 
tiene lugar el baile. 

E n la esquina del camino que conduce al pueblo 
de Paco se vé ya casi concluida la bonita casa 
de aguada del Regimiento Infantería núm. 9, la 
cual por su gusto, y preciosa construcción será 
indudablemente de las mas notables. Su planta 
en forma de cruz hace que todos los departamentos 
de ella disfruten de aire y ventilación por ser 
de esquinas, hay en el centro un basto salón 
que puede contener numerosa concurrencia y es
tará rodeada de lindos jardines con estanques; 
habrá delante de la entrada una espaciosa pla
zoleta rodeada de verjas, y en la cual se ven ya 
colocados piés derechos para faroles. Si á esta 
hermosa casa concurre cuando esté concluida la 
brillante música del Regimiento, no dudamos será 
otro punto mas de concurrencia para la sociedad 
de Manila. 

PAUTE DETALLA; O DE LA ACCIÓN DEL DÍA 14 DE ENERO 
ULTIMO OCCRBIDA TN LOS MONTES DE GADO NEGRO. 

Ejército de Africa.—Estado mayor general.— 
Excmo. Sr.: Habiendo designado al segundo cuerpo 
de este ejército, al mando del teniente general 
conde de Reus, para tomar la vanguardia del mo
vimiento que debia verificarse en el dia 14 del 
actual para el paso de las gargantas de Cabo 
ISegro, emprendió su marcha antes de amanecer, 
pasando de noche el puente construido sobre el 
rio Asmir. 

Formada en ordenadas columnas la primera di
visión de esie cuerpo al mando del general Orozco, 
á la que se habia agregado la compañía de in
genieros y una de montaña, avanzó á posesionarse 
üe las primeras alturas de la série de asperezas 
que constituyen el promontorio de Cabo Negro. 
Eniretanto la segunda división, al mando del ge
neral D. Enrique O'Donnell, pasaba el desfiladero, 
se organizaba bajo el mismo órden y seguía los 
movimientos de la primera para protegerla en caso 
necesario. 

La_división Orozco logró penetrar felizmente en 
la cañada rodeada de elevadísimos montes, de muy 
difícil acceso por su frondosa y agreste vegetación', 
sin que fuera obstáculo á la decidida marcha de 
los batallones la imponente y considerable bar
rera que la naturaleza presenta en estos sitios, 
cortados por profundos barrancos en que la ma
leza se eleva á grande altura; y venciendo tamas 
dificultades y la tenaz resistencia del enemigo, 
quedó asegurada la primera línea. 

Desde este momento empezó una série no in
terrumpida de combates y triunfos para nuestras 
tropas, arrollando al enemigo en todas sus po
siciones, quo con admirable presteza é incansable 
perseverancia escalaban hasta las más elevadas 
crestas de la sierra, desde la que se descubría 
el extenso valle de Teluan, y en la que los ba
tallones de Castilla y cazadores de Simancas on
deaban con gloria sus banderas, quedando dominada 
la cordillera y situados los batallones de la pri-

s'icioii, batia y molestaba con sus certeros f u ^ 
un reducto que bien guarnecido habia c o n s u J 
el enemigo en un mogote que cubría la salkS 
del valle. Por la derecha ocupaban las pendiem * 
y elevadas cimas el primer batallón de Saboya 
y el segundo de Córdoba, y nuevamente, prolmT 
gánduse por las de este costado, los batallones d" 
cazadores de Simancas y Arapiles y el pri[tiei.0 
de Castilla. L a toma de estas últimas posicjouS 
íué costosa, quedando, entre otros muchos, heinja(. 
el teniente coronel Crespo y Comandante Villegas 
de los úhimos batallones citados. 

Entretanto que esto sucedía, me adelantaba con 
mi cuartel general, habiendo prevenido á la br¡. 
gadu Cervino, del tercer cuerpo, que venia cu! 
briendo la marcha de la artillería, que adelaiiiaSg 
hasta la primera posición para cubrir la marcha 
de las tropas y dejar dispuesto todo el segui1(j0 
cuerpo para las' operaciones que meditaba, y para 
emplearla en apoyo de él, si la necesidad lo exigía 

Bien pronto, al reconocer las posiciones (|ej 
enemigo, al ver las fuerzas que en ellas tenía y 
las quo aparecían por la derecha, que supuse Ser 
las que habia en el campamento de las Lagunas 
comprendí que trataba de defenderlas con vigor! 
y como por la retaguardia no habia ya cuidado' 
previne al jefe de estado mayor general que ^ 
quedara para hacer pasar el resto del ejército por 
el desfiladero y que desde luego avanzase el resto 
del tercer cuerpo, verificándolo cada brigada (je 
por sí para evitar el retraso que de otro modo 
habría de experimentarse. 

Dictadas estas disposiciones, me trasladé al centro 
de nuestra línea, en donde el combate se man. 
tenia vivo, donde el enemigo concentraba sus fuer-
zas, y en donde los batallones de la segunda di
visión qne la guarnecían, no solo sostenían con 
bizarría el puesto que se les habia confiado, sino 
que adelantaban terreno sostenidos por la brigada 
Cervino, que hice avanzar para que cubriendo las 
primeras posiciones dejase expeditas todas las 
fuerzas del segundo cuerpo: al mismo tiempo hice 
adelantar la tercera compañía de montaña del 
primer regimiento, que colocada convenienteinenie 
rompió su fuugo con viveza y acierto. 

Rehecho el enemigo en las alturas del segundo 
estribo á que había sido lanzado, volvió al ataque 
con nuevo vigor, que contuvieron los batallones 
de Simancas, Chiclana, Arapiles y Alba de Tormos, 
y cargando este seguido por los de Cérdoba. Sa-
boya, Toledo y Princesa, so les hizo abandonar 
esta segunda y fuerte posición, que quedó defi-
uilivamente cu nuestro poder. 

Mientras esto sucedía por nuestro centro, la 
extrema derecha estaba sériamente amenazada por 
numerosas fuerzas que á cada momento se aumen
taban, tanto con infantería como con caballería; 
pero el general D. Enrique ü'DonnelI , que se 
hallaba en ella, colocándose al frente de los ba
tallones segundo de la Princesa, cazadores de Si
mancas y cuatro compañías del de Chiclana, marclií 
con valentía á él, lo desalojó, lo arrolló, y lonií 
C U pOi/^/o vn o m e "too »O«ÍB.O iuo p o o i c i o n o c CJIIP ftt • 
paba. 

No quedaba ya á los enemigos más que la úl
tima linea de colinas; en ella se hicieron firme»; 
reunieron las fuerzas de infantería y su numerosa 
caballería al pié Preciso era lomarlas, lineemos 
dueños de estas alturas, para mandar el valleJ 
para asegurar nuestra posición. Para efeciuarlo 
hice que avanzase apresuradamente el general líos 
con dos brigadas de su cuerpo de ejército, y pre
vine al general conde de Reus que preparase 
sus batallones para un ataque general: mis dis
posiciones fueron pronto cumplidas, y el ataque 
se verificó. E l general conde de Reus, con esa 
bravura serena que le hace siempre notable, se 
colocó al frente de sus tropas, y dirigiéndolas mar
chó al enemigo resueltamente, haciendo cargar 
á la vez un escuadrón del regimiento de Villa-
viciosa con buen éxito, así como lo hacían dos 
secciones del mismo cuerpo sostenidas por ui 
escuadrón de húsares de la Princesa, que á so 
vez apoyaba un batallón de Navarra, y como I» 
verificaban el batallón cazadores de Figueras J 
cuatro compañías del de Córdoba, que precedidos 
de mi escolta de carabineros ocuparon el reduelo 
á tanta costa formado, y que para tan poco habií 
de servirles. 

Este fué el último esfuerzo de esta tarde; n 
pensamiento se habia llevado á cabo, mis desefl! 
se hallaban cumplidos. Dueños de unas posición^ 
cuya fortaleza es difícil expresar, dominábanlos 
ya el valle de Teluan, cuya población nos mi
raba como nosotros descubriamos las torres de $ 
alturas que la circundan. E l enemigo huía en ^ 
direcciones, y no nos disputaba el que seniá* 
sernos nuestro campo donde mas nos convenía-

Entonces dispuse que el general Ros con 
tercer cuerpo avanzase á cubrir todas las posi
ciones que había ganado y tenia el segundo, ParJ 
que este, fatigado por un dia completo de combad 
y exhausto de municiones, pudiese lomar algi"1 
reposo y algún alimento, puesto que llevaba ya 
24 horas sin haber tomado nada. 

Nuestra pérdida en este dia, según tengo J 
V. E . manifestado, ha consistido en un oficia'i 
24 individuos de tropa muertos; cuatro j ^ ' 5 ' ' ! 
oficiales y 303 individuos de tropa heridos; üi 
jefe, 18 oficiales y 141 individuos de tropa coH' 
tusos, con ocho caballos heridos; y aunque ^ 
puedo detallar con exactitud la del enemigo. ^ 
con gran presteza retiró sus muertos y herid0]; 
por lo que me manifestaron algunos de estos11' 
limos recogidos por nuestros soldados, la calcu 
al menos en el doble á la nuestra. Muchas cj' 
cunstancias han concurrido este dia para q"6 
juzgue exagerado el cálculo .—Tales son los cer 
teros y multiplicados fuegos de nuestra arlillei'1. 
los vivos de la infantería en un terreno, aunfl 
quebrado, bastante limpio, y en donde el ene/fl^l 
que se empeñaba en arrojarnos de las posicio^ • 
tenia que venir muchas veces á descubierto; • 
por últ imo, las decididas cargas que se diet"0' 
en las que siempre lograron alcanzar á los 1 
mas audaces se empeñaban en resistir. 

Prolijo sería si hubiese de enumerar en ^ 
parte los hechos de valor que tuvieron luoalpo 
este dia; algunos he recompensado sobre el caD r 



a. y 
tic oíros me promftlo elevarlos á 

IR'H ÍII soberana resolución: no obslanle, 
t^V^ia exige que nombro y coloque en pri-
ÍJ i^'r-u- al léi'i'mlf general conde de U< us, que 
É ^ Ü ^ durante lodo el dia lanía inleligencia en 
^ ^ l o s aiaqucs como energía en llevarlos á 

Kcnerales Orozco y O'Donnell. que 
as divisiones empeñadas desde el los 

í ^ . j ^ del cómbale dieron pruebas de lo que 
prii'i;ll)j¡slinguiéndose en esta jornada. A mi jefe 
[sle11, .„ mayor el general García, que también 
je ^ n mis disposiciones. Al general Ros de Olano. 
^ ipsulf^ó ^ mayor actividad para llegar con 
i# p L % ejército al sitio del combate, lo-
s" C¡¡ merced á ella, hacerlo á una hora en 
í t n d a v i a podia utilizar sus fu-rzas con notable 
f" o A los brigadieres Serrano y Hediger, jefes 
veo^gda, que nada dejaron que desear á su 

| Los jefes de los regimientos y balallo-
^"ue he citado y combatieron constantemente; 
'|1,5?f. de estado mayor del cuerpo de ejército, 
e'1 .es del mismo cuerpo y ayudantes de los 
•ra les , han debido al comandante en jefe y 
f í a l e s ' d e división elogios que no puedo menos 
Pvo,,si<Tnar. aunque los estrechos límites de 

<ĵ rltf no me permitan citarlos sino colec-

(•p^úllimo, Excrao. señor, me creo obligado á 
• r a l genenil Makenna, segundo jefe de estado 

l'! creneral; á los oliciales del cuerpo que 
^ I n cii el cuartel general, y ft mis ayudantes 

campo, que tanto en esta ocasión como en 
K \ ¿ demás no han economizado peligro, en-

irado obstáculos, ni visto dificultades al tras-
511 mis órdenes, haciéndose por ello dignos de 
,fl mención especial 

1-• ouarde á V. E . muchos años. Cuartel ge-
mencion especial 

píos guarde á V. 
flpral del campamento del fuerte Martin 21 de 

de 18(i'0. —Leopoldo O'Donnell. —Excmo. 
£ ministro de la Guerra. 

1(5 DE DRTE I>E LAS OPERACIONES PRACTICADAS EL DIV 
C mn ULTIMO AL DESCENDER DE LAS ALTURAS DE CABO 
b>ER NEGRO. 

Eiépcito de Africa.—Estado mayor general.— 
Excmo. señor: E l dia 10 resolví descender de las 
Posiciones que habia ocupado el 14, según ex-
JrfSii á V. E . al darle cuenta del combate de 
aniieí dia, para aproximarme á la playa, en donde 
Aia desembarcar la división Hios, y por donde 
debia proveerme de lodo lo necesario á la sub-
sisiencia del ejército , .• , 

Al toque de diana se abatieron las tiendas, se 
cargó el bagaje, y después de cubrir nuestro flanco 
derecho, empezó á destilar en aquella dirección 
el regimiento de artillería á caballo y el tercero 
montado de reserva; y como suponía- que el ene
migo no dejaría de hostilizarnos en este movimiento, 
dispuse que el segundo regimiento de artillería 
iDonlada descendiese al llano y pusiese sus 12 
piezas en batería, apoyadas á derocha é izquierda 
por los cuatro batallones de la primera brigada 
de reserva en columnas cerradas, lodo á las ór
denes del general Rubin, haciendo formar la di-
tision de caballería á las de su comandante ge
neral, el general Galiano, en dos lineas á rela-
"uardia, la primera compuesta de los escuadrones 
de coraceros y uno de húsares de la Princesa, 
v la segunda de los de lanceros y el otro de 

aqiu'l regimiento. 
Mis cálculos no salieron fallidos, pues apenas el 

molimiento empezó á pronunciarse, cuando los 
movos que se hallaban colocados en los estribos 
de la Sierra Bermeja empezaron á descender con 
grande algazara, en fuertes grupos de infantería 
y caballería. Unas cuantas granadas de nuestros 
cañones rayados fueron bastantes, no solo para 
conienorlos, sino para que retrocediesen presurosos 
á las posiciones que habían abandonado. Visto este 
movimiento, traté de provocarlos al cámbale en 
un terreno en donde pudiera obrar toda su caba
llería, por lo que hice avanzar á aquellas fuerzas 
en su mismo órdon al centro de la llanura, se
paradas del resto del ejército, que colocado en los 
punios en que habia campado, miraba con orgullo 
este resto hecho á toda la fuerza marroquí por 
una pequeña parte de la nuestra. L a línea avanzó, 
y haciendo un cambio de frente sobre el costado 
izquierdo, se colocó delante del enemigo, que 
se mantuvo impasible sin dar un solo paso adelante, 
Pasada más de una hora en esta disposición, y 
viendo que aquel no intentaba movimienlo alguno, 
dispuse que las líneas avanzasen hasta ponerse á 
tiro de él, y que cañoneasen sus mismas posiciones 
para obligarles á admitir el combate ó abando
narlas. Así se efectuó: nuestras tropas, separadas 
del ejército en cerca de media legua, empezaron 
^ cañonear á los marroquíes, que huyeron en la 

completa confusión y en todas direcciones hasta 
colocarse á una distancia inmensa de nuestros sol
ados; disponiendo yo entonces en su consecuencia 
ûe estos regresasen á sus campos, lo que efec

tuaron tranquilamente. 

Esta operación. Excmo. Sr . , que no nos costó 
^a sola gola de sangre, fué no obslanle de una 
inmensa fuerza moral para nuestro ejército. Una 
"ien corla parí'- de él se lanzaba arrogante á de
safiar al enemigo en un terreno á propósito para su 
e.nconiiada caballería de que tanto alarde ha hecho 
siempre, sin que esta ni la numerosa infantería 

la acompañaba se atreviesen á admitir el reto. 
^ los rostros de nuestros soldados, así los que 
Alaban en acción, como los que la contemplaban, 
p' veía pintada la satisfacción y el orgullo; y yo, 
j^cino. Sr., sentía una grande emoción en encon
ó m e á su frente. Debo manifestar á V. E . lo sa-
!s't:clio que quedé de los generales Rubin y Ga-
la.no. que tan bien comprendieron y ejecutaron 

j11̂  órdenes; de la actitud tranquila y resuella de 
a infantería y caballería, y de la previsión, órden y 
er}era puntería con que el segundo regimiento de 
rtillen^ montada hizo todos sus movimientos y 

a,r¿?ié sus fuegos. 
Uios guarde á V. E . muchos años. Cuartel ge-

eral del campamento del fuerte Martin 22 de Enero 
loGü.—Leopoldo O'Donnell. —Excmo señor mi-

1Ustro de la Guerra. 

^ " T E DETALLADO D E L COHBATE DEL DIA 23 DE E.NKRO 
1 '-TIMO, OCURRIDO EN E L V A L L E DE TKTI'AN. 

J¡,Ejército de Africa.—Estado mayor general.— 
(juCmo- Sr.: Habiendo mandado construir un re-
hor 0 iSOb,T uuestro flanco derecho y como á media 
«sta H K distancia de ,a Aduana, que en unión de 
y la proteger la comunicación entre Teluan 
Wñ eml)ocadura del rio Martin, se trasladó ayer 

ana á aquel punto la fuerza de trabajo, y para 

sostenerla dispuse se simase un batallón de infah-
t'-ría, dos escuadrones de caballería y un escuadrón 
del regimiento artillería de á caballo á las órdenes 
del brigadier Yillale. Como á las nueve de la ma
ñana estuvo allí, y solo vi grupos de infantería 
y caballería que á más ó menos distancia se ha
llaban colocados en dirección á su campamento y 
que disparaban alguno que otro tiro, á que no 
se les contestaba. Después de haber hecho mis pre
venciones, regresé al campo en la inleligencia de 
que no intenlarian nada importapte sobre aquel 
punto. 

Serían ;as doce cuando recibí un parle del briga
dier Villate, en que me anunciaba que progresi
vamente se habia aumentado la fuerza enemiga 
que tenia á su frente, y que venia mucha más de 
infantería y caballería. En el acto monté á caballo 
para trasladarme de nuevo al punto amenazado, 
disponiendo al mismo tiempo que la caballería me 
siguiese y que avanzase el tercer cuerpo y dos 
escuadrones del regimiento de artillería á caballo y 
una compañía del tercero de posición, y al ge
neral Uios que adelantase algunos batallones sobre 
mi izquierda para cubrirla. 

A mi llegada me encontré con que el enemigo 
habia avanzado hasta tiro corlo de fusil de la 
posición; que procuraba extenderse con un nú
mero crecido de caballería por nuestra derecha, 
y que la llanada al otro lado del rio Alcántara, 
estaba cubierta con varias bandas de caballos 
marroquíes. Mientras llegaban las fuerzas que 
habia mandado venir, hice que el general Gar
cía, gefe de estado mayor genera', contuviese al 
enemigo por la derecha, lo que efectuó con dos 
escuadrones de caballería y una compañía de in
fantería, que desplegada en guerrilla al pié de 
las lagunas que cubre todo el frente, alejaron 
bien pronto los caballos enemigos, que se co
locaron á distancia ó vinieron á reforzar el cen
tro. E l escuadrón del regimiento de á caballo, 
que desde la mañana se hallaba avanzado, ca
ñoneaba al enemigo con buen éx i to , y la lle
gada de los otros dos, con una compañía de 
posición, me daban la seguridad de alejarlo sin 
empeñar un combate; pero el general Ríos, que 
con un batallón del regimiento de Cantabria aca
baba de llegar á mi izquierda, impulsado por 
una guerrilla que habia desplegado, y que se 
lanzó arrojadamente sobre el enemigo, empeñán
dose en perseguirlo, se vió precisado para sos
tenerla á atravesar las lagunas, saliendo á mi 
frente y á un terreno despejado, en donde todas 
las armas podían obrar, sin que las órdenes que 
mandé para que se detuvieran hubieran llegado 
á tiempo. 

Este fué un momenlo crítico, pero que demostró 
la serenidad y decisión de nuestros soldados. E l 
enemigo que vió este batallón solo, y que conoció 
bien la clase de terreno que nos separaba de él, se 
rehizo instantáneamente, y toda la infantería y ca
ballería le atacó con grande empeño, lanzándose 
encima de él. E l batallón formó instantáneamente 
el cuadro, en el que encerró á su general con su 
estado mayor, y esperó tranquilo el ataque, que 
fué resuelto, pero impotente, pues todos se estre
llaron ante sus fuegos y sus bayonetas. 

Testigo yo de cuanto iba á suceder, pues previ 
el pensamienlo del enemigo, me lancé en su apoyo 
con las corlas fuerzas que tenía á mi disposición, 
entre las que se encontraban dos escuadrones de 
lanceros de Farnesio, á cuyo frente se hallaba el 
brigadier Romero Palomeque, con el batallón de 
Baza, el de la Reina, cuatro compañías del de 
Zamora, Ciudad-Rodrigo y Scgorbe. E l terreno de 
nuestro frente era un pantano cenagoso y profundo 
un verdadero obstáculo en otras ocasiones; pero en 
las que nos hallábamos, nada podía detenernos, 
y al salir á un terreno mas firme, ordené al ge
neral Galiano cargase al enemigo. Instantánea
mente salieron nuestros lanceros, una sección del 
regimiento de la Albuera y la caballería de la Guar
dia civil del cuartel general sobre él, y arrollando 
cuanto se les presentó, siguieron sin detenerse 
hasta el pié del campamento enemigo, lanceando 
al que se detenía y al que trataba de defenderse, 
y cogiendo el estandarte de la caballería, después 
ele dar muerte al que lo llevaba. 

E l mal terreno que encontraron, imposibili
tando la continuación de la carga, obligó á 
nuestra caballería á detenerse, pero sin retro
ceder un paso, hasta que habiendo llegado el 
resto de la división de caballería y algunos ba
tallones de infantería, y colocada convenientemente, 
dispuse que se replegase por escalones sobre la 
masa general. 

Al mismo tiempo que yo atravesaba el pantano, 
llegaba el general Ros con su cuerpo de ejército. 
L a tropa se arrojó sin vacilación á las lagunas, las 
atravesó con agua á la cintura, sin que se viese en 
el soldado otro pensamiento que el de libertar su 
fusil de la humedad. L a artillería no estuvo menos 
resuelta que la infantería y caballería: un escua
drón atravesó al trote las lagunas y se lanzó al 
gdope para alcanzar nuestra primera línea, mien
tras las otras dos y la compañía de posición ca
ñoneaban al enemigo en sus mismas trincheras 
y hasta en sus tiendas, y dos baterías de mon
taña, marchaban con los primeros batallones. 

Yo no encuentro expresiones con que mani
festar la actitud resuelta, la abnegación y entu
siasmo de nuestros soldados en este dia, condi
ciones que hubiera aprovechado á ser mas tem
prano para atacar y tomar su campamento, pero 
eran ya las cuatro de la tarde y no podía efec
tuarse antes del anochecer. 

No pudiendo pues emprender nada á semejante 
hora, dispuse que las tropas regresasen al campo, 
operación que encomendé al general García, gefe 
de estado mayor general, á quien di mis ins
trucciones: y conforme á ellas, todo el mal ter
reno lo atravesaron las tropas con la luz del 
dia, y al anochecer se hallaban todas en sus res
pectivos campos. E l enemigo, aterrado por los 
ataques que acababa de sutrir, no se atrevió á 
inquietarnos; y aunque alguna vez pareció inten
tarlo, el órden y actitud de nuestros batallones, 
escuadrones y balerías le impuso de tal modo que 

de la clase de tropa muertos; 2 jefes, 2 oficiales y 
i.'i de tropa h. ridos, y 7 oficiales y 32 de la clase 
de tropa contusos. La del enemigo ha sido consi
derable, pues además de las muchas bajas que le 
causó el fuego de nuestra infantería y la impetuosa 
carga de nuestra caballería, sufrió por espacio de 
tres horas el vivo y certero fuego de nuestra ar
tillería, cayos proyectiles llegaron hasta su cam
pamento y trincheras. E l general jefe de estado 
mayor general D. Luis García, tanto al sostener 
el ataque- de la derecha, como al dirigir las colum
nas en su vuelta del campo de batalla al campa
mento, ha acreditado una vez mas en este dia las 
dotes que le distinguen para r l importante cargo 
que desempeña. Debo citar con el elogio que 
merece al general Galiano, que puesto al frente 
de los escuadrones del regimiento de Farnesio, 
cargó con la mayor decisión, arrollando cuanto 
encontró á su frente, y deteniéndose solo cuando 
el terreno le impid ió ' e l continuar; al gener.il 
(Jztariz que constantemente eh las guerrillas, las 
dirigió con acierto, según las instrucciones que 
de mí recibió: al brigadier Romero Falomeque, 
jefe de la brigada de lanceros, que conduciendo 
primero las fuerzas y unido después á su gene
ral, marchó al frente, dando el ejemplo á sus 
soldados: al brigadier Villate que mandaba las 
fuerzas que protegían el reducto, y se sostuvo 
hasta mí llegada: al general Rios, que adelan
tando con el batallón de Cantabria con su valor 
y serenidad, lo reunió, formó el cuadro, y en
cerrándose dentro de él, donde tuvo herido su 
jefe de estado mayor, coronel Puente, y un oficial 
del mismo cuerpo, hizo un muro de fuego y hierro, 
que en vano procuró quebrantar el enemigo: al 
coronel Naneti que mandaba el batallón de Can
tabria y mostró su sereno valor y resolución: al 
brigadier Morales de Rada, que 'marchando con 
la vanguardia de su brigada, se unió á los es
cuadrones de Farnesio y cargó con ellos; y por 
último, los jefes, oficiales y soldados que lomaron 
parte activa en el combate, pues que á lodos sobró 
ardor y resolución. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Cuartel ge
neral del campamento del fuerte Martin 24 de 
Enero de 18G0.—Leopoldo O'Donnell.—Excmo. 
señor ministro de la Guerra. 

Para el interior de estas Islas. 
D. Julián Villarrosa Calamianes. 
R. P. F r . Cipriano Angos. . . Laspiñas. 
Doña Luisa Marcial Albay. 
D. Marcelo Tempongco. . . . Idem. 
D. Tomás Fernandez. . . . Pangasinan. 
Chino Antonio Chochanco. . . Nueva-Ecija. 
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M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE D E L DIA DE AYER. 

S A L E N . 
Todos los días á las once de la 

Los márles, juéves y domingos 

El de Cavile. 
mañana. 

El de Bulacan. 
á las diez de id. 

El de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 
seis de id. 

El de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, ünion, llocos Sur 
llocos Norte, Nueva Eci ja , Nueva Vizcaya, Isabela 
Cagayan, Zambales, Balaan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Bonloc, Tiagan, tíenguel, Príncipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la larde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Balangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y ¡os distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burías. 

NOTAS. 
¿as carias para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del de la Administración, 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
mañana. 

Paro Rulacan á las nueve y nueve y media de la 
mañana. 

Para la Pampanga los días anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Paro las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos días de las salidas 

E N T R A N . 
Todos los dias entre cuatro y cinco 

S A L I D A S D E A L T A MAR. 
Para Sidneycon escala en lloilo, barca holandesa 

Billiton, sn capitán I). I I . Grancinyk, con 16 in
dividuos de tripulación: en lastre.' 

Para Uong-kong, goleta española Denia, su ca
pitán D. Mariano Gil , con 21 individuos de mar: 
su cargamento arroz. 

Para su destino, vapor de guerra inglés More, 
su comandante el alférez de navio Ged Hand, con 
30 individuos de mar. 

Para id. , vapor de guerra inglés //. Beagle. su 
comandante el teniente de navio E d Hag, con 
G4 individuos de tripulación. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 

De Sorsogon, bcrganlin-golela núm. 15 Rosario, 
en 4 dias de navegación, con 962 picos de abacá 
y 2 boceles de balate: consignado á los Señores 
Russell y Slurgis, su patrón Ambrosio Vallejos; 
y de pasagero un chino. 

De Cebú, id. id. núm. 74 San Rafael (a) Ven
tura, en 9 dias de navegación, con efectos de 
su procedencia: consignado á D. Juan Veloso, su 
patrón Lorenzo Cepeda. 

De Isla de Negros, goleta núm. 98 Virgen de 
los Milagros, en 9 dias lie navegación, con efeoos 
de su procedencia: consignada á D. Francisco Reyes, 
su patrón Anastasio Calinoc. 

De Balayan, id. núm. 110 San Francitco, en 2 
días de navegación, con 371 picos de azúcar: con
signada á D. Antonio Ayala, su patrón Eustaquio 
Villeras. 

De Pasacao, bergantín goleta núm. 103 San An
tonio (a) Peña Francia, en 4 dias de navegación, con 
BG".} picos de abacá, 17,000 rajas de leña y (5000 
bejucos partidos: consignado á D. Apolunio Borla y 
Saracho, su patrón Pedro Amador; y de pasageros 
tí chinos. 

De Samar, goleta núm. 83 Salvamento, en 9 dias 
de navegación, con 600 picos de abacá, 8 id. de 
balate y ti'ó tinajas de aceite: consignada al pairen 
Crisóslomo Puson; y de pasagero el M. R. P. F r . 

Lúnes, miércoles y viérnes al 

Los márles y viérnes al 

E l de Cavile. 
de la tarde. 

E l de Bulacan. 
mediodía. 

E l de la Pampanga. 
mediodía. 

E l de la carrera general del Norte. 
entre seis y siete de la mañana. 

E l de la carrera general del Sur. Los mártes á la 
misma hora. 

Los viérnes. 

renunció á ello, y solo hizo algún fuego á dis
tancia que ni aun apenas mereció el honor de 
que contestasen nuestras guerrillas, y hasta la nube 
de caballería que cubría la llanura al otro lado 
del no Alcántara retrocedió al galope sobre Te
luan al ver el empuje de nuestros soldados, aun 
cuando estuviesen á grande distancia para temer 
nada de ellos. 

Nuestra pérdida ha sido bien corla, si bien 
harto sensible; consiste en un oficial y 7 individuos 

C O R R E O S PARA L A S P R O V I N C I A S MARITIMAS. 
Buques anunciados. 

Para Suriyao. E l bergantin-goleta Soledad. Por 
esta via se remite la del distrito de Bislig. 

Poro Ánlique é lloilo. Bergantin-goleta Ntra. Sra. 
de la Paz. 

Para Dohol. Bergantin-goleta Boholana v pontin 
Paz. 

Para Capiz. Los bergantines-goletas Marina y iVi-
rasol. Por esta via se manda la de Anlique. 

Paro Cebú. E l bergantín español Josefina. Por esta 
via se manda la de Bohol, Surigao y distrito de 
Bislig. 

Para Anlique. E l bergantin-goleta Gratnno. 
Paro lloilo. L a goleta Sania Lucia. Por esta via 

se manda la de Isla de Negros, Anlique y los dis
tritos de la Concepción y Escalante. 

Antonio Santiago. 
De Lagonoy, id. núm. 6 Sanio Domingo, en 10 

dias de navegación, con 600 picos de abacá > 500 
piezas de cueros: consignada á D. Bonifacio Rojas, 
su patrón Faüsló Benedicto; y de pasagero un chino. 

De Albay, bergantin-goleta núm. 39 Casaysay.en 
6 dias de navegación, con 1300 picos de abacá y 
239 piezas de cueros: consignado á los Sres. Rus
sell y Slurgis, su capitán j ) . Antonio Echavairía; 
y de trasporte, 25 quintos para el Batallón de A r 
tillería. 

De Leyte. bergantin núm. 37 Son Juan, en 6 dias 
de navegación, con 1450 picos de abacá, 460 tina
jas de aceite y 200 marquetas de azúcar: consig
nado á 1). Francisco Reyes, su patrón D. Ambrosio 
Basagasti; y de pasageros 2 chinos. 

De Mulanay, goleta núm. 101 Son Buenaventura, 
en 7 dias de navegación, con efectos de su proce
dencia: consignada á D. Pedro Evaristo, su patrón 
Juan Santayana. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 

Para Union panco núm. 176 Rosario, su patrón 
Juan Galvés. 

Para Guiñan, pontin núm. 117 Paz, su patrón 
Alfonso Colina. 

Para Cápiz, bergantin-goleta núm. 64 S. Antonio, 
su patrón Alejandro Domingo. 

Para Zambales, pontin núm. 196 Son José (a) 
Quijote, su patrón Marcos Navarrete. 

Para Cápiz, bergantin-goleta núm. 120 Señora^ 
su patrón Basilio Francisco. 

Para Balayan, pontin núm. 16% Nieves, su patrón 
Tadeo Larigan. 

Para Luban, id. núm. 145 Purísima Concepción, 
su patrón Silvino Villanueva. 

Para llocos Sur, goleta núm. 203 Santa Ménica, 
su patrón Pedro Avila; y de pasagero D. Juan 
Ramírez. 

Para lloilo. bergantin-goleta Paz (a) Alpes, su 
patrón Manuel Francisco. 

Para Taal. goleta núm. 206 Argos (a) Angelina, 
su patrón Raimundo Marino. 

Para Pasacao, bergantin-goleta núm. 53 Trajano, 
su capitán D. Juan M. Zuluaga. 

Para Pangasinan. pontin núm. 187 Remedio, su 
patrón Antonio Circo. 

Para lloilo, bergantin-goleta núm. 52 Soterraña 
(a) el Grao, su patrón Ramón Borromeo, y de pa
sageros 2 chinos. 

Para Pangasinan, pontin núm. 110 Jesús Maria 
y José, su patrón Buenaventura de Santos, 

V I G I A D E M A N I L A . 

ADMINISTRACION G E N E R A L 
DE CORREOS DE PIL1NMAS. 

Se ha recibido en esta Administración durante 
la semana próesima ¡usada, correspondencia de 
las provincias marítimas, lloilo. Isla de Ntgros, 
Anlique, Cebú v Cápiz. 
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Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

R. P. F r . Agustín Oña. . . Valladolid. 
D. Ceíerino Solo y Heredia. . Madrid. 
D. Evaristo del Rey y Pidal. . Idem. 
Doña Josefa Lérida y Lois . . Ferrol. 

Para el estranjero. 
D. Balbino Cortés.. . t . . . Singa por. 
D. Alberto de la Hoz Idem. 
D. Benito Parera Marsella. 
G. P. Milles Lóndres. 
M. .Richard flong-kong. 

DIA 23 D E A B R I L D E 1860. 

A las tres y cuarto de ayer tarde, han salido del 
ancladero de la barra para sus destinos, dos va
pores ingleses de guerra. 

A las cinco, la atmósfera clara, viento E . flojo y 
mar llana. 

E l Corregidor, á las seis, viento N. flojo y mar 
llana, tres bergantines-goletas entrantes se hallan 
por Punta de 1'uego. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera despejada, viento 
N. E . galeno y mar en calma, y en la esplora-
cion, dos goletas de provincias entrantes, se ha
llan fondeadas en la barra. 

E l Corregidor, á las seis v media de esta mañana, 
viento y mar calmosos, ü n vapor entrante á ¡i 
millas dentro de bahía, no ha largado bandera y 
una fragata á 20 millas Oeste. 

E l vapor anunciado, es francés de guerra, íi 
las ocho y media, próesimo á fondear en la barra. 

E l Corregidor, á las nueve se descubre un vapor 
entrante á 25 millas Oeste. 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento N. N. O. 
galeno y mar en calma. 

«i 
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LA TI TELAR, 
COMPAÑU G E N E R A L ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA. 

A U T O R I Z A D A POR R E A L E S O R D E N E S DE 23 D E AGOSTO DE 1880 Y 10 D E JUNIO DE is;i7 

Lüta de las suscriciones hechas en la Inspección de esta Compañía en Manila desde el 22 de Marzo 
al 2o de Abril. 

NUMERO. 

157. 
158, 159, 160, 169. 

161. 
162. 

16?, 164, 165. 
166. 
167. 
168. 

170, 171. 
172, 173, 174, 175, 176. 

177. 
178. 
179. 
180. 
181. 
182. 

183, 184, 185, 186. 
187, 188. 

189, 190, 191. 
192. 

193, 194. 

NOMBRES DEL SUSCRITOR. 

Sra. I).1 Magdalena Gómez. 
D. Julián Isasi 
D. José Rorja de los Reyes. , 
j) Cristóbal Barrera. . . , 
D. Lino del A'alle. . . . , 
D. Josá M. Caries 
D. Rartolomé Pons y Sentí. , 
D. Fél ix Dayot. 
D. José Branguli y Domenecb, 
D. Manuel M. Cosp. . . . 
D. Manuel Higino Vergara. . 
D. Gumersindo Rojo Diez. . . 
D. José Fariña y Ruibal. . . 
D. José Antonio de Laza. . . 
D.' Romualda Paz de León. . 
D. José María Alix 
D. José Joaquin Tnchausti.. . 
D. José Nacarino Bravo. . . 
D. Joaquin David 
D. Manuel Angueira Vidal. . 
D. Perfecto Cresíoi 

DOMICILIADOS. 

Santa Cruz 
Manila 
Santa Cruz 
Manila 
Dael, provincia de Camarines N, 
lloilo 
Manila 
Tabaco, provincia de Albay. . , 
Manila 

id 
Quiopo , 
S. Fernando prov.* de la Lnion 
Vigan id 

i d . . . . 
Ratangas. . 
San Miguel. 
Manila. 

i d . . . . 
Tondo.. . 
Binondo. . 

Suma 

PESOS CMOS. 

264 78 
2100 

100 
500 
150 
260 
100 

1000 
1000 
2500 

500 
2000 

250 
500 
250 

1000 
7000 

330 
2500 

200 
1500 

2397 í 78 

Capital suscrito hasta 31 de Diciembre de 1859 S l i , 850 
Id. desde 1.° do Enero á 13 de Febrero 49,865 
I d . desde 15 de Febrero á 20 de Marzo 37,470 
Id . desde 22 de Marzo á 23 de Abril ,. 23,974 78 

Total capital suscrito en Manila. 126.159 78 

L a Inspección de Manila tendrá el mayor placer en dar A todas horas del dia las csplicacio-
nes que se le pidan respecto de las varias combinaciones bajo las que puede hacerse renta ó capi
tales en la Tutelar. 

Manila 23 de Abril de 1860.=Agustin Summers. 

A V I S O S . 
A la mayor brevedad saldrá para Si-

bujan el bergantin-goleta SAN ANTONIO (a) P E -
fÍAFRANClA; admite carga 6 ÍMe y pasageros, y 
lo despacha el que suscribe en Santa Cruz arrabal 
de Manila. 

Apolonio de R. Saracho. 5 

Para Borongan en Samar, en breve 
saldrá la goleta STA. CATALINA; la despacha 

R . Gloria. ^ 

Para Albay, saldrá el 25 del actual el 
bergantín-goleta J O S E F R A N C I S C O ; re.ib"! carga 
á flete y pasajeros. Manuel Pingul. ^ 

Saldrá en breve para Bu^ason en la 
provincia de Antique el borguntin gm, Ut GIIAVINA; 
admite carga á flete y pasajeros, lo flegpachan 

Orbeta, Cuculiu y C 2 

Secretaría de los Seguros 
marilimos mútuos de iVani7a.=Reuiii<los anoche en 
Junta de gobierno los Sres. Directores y Consiliarios 
de la Socieda l , acordaron que esta dé principio á 
sus operaciones el primero de Mayo prócsimo a las 
doce del dia; lo que se anuncia al publico para 
conocimiento de los Sres. navieros. 

Manila 20 de Abril de ^860.=Lorcnzo Moreno 
Conde, pecretario. 2 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N. MOLINA. 
Para hoy márles 24 del presente, de siete .á nueve 

de su noche, venderé sin reserva una partida de 
buenos muebles nuevos que sus dueños desean 
realizar por ausentarse; costan de camas, si-ias, 
sofases, mesas, butacas, como así mismo un sur
tido de efectos tales como una partida de latas a i -
menticias, otra id. de paraguas de seda, otra id. de 
perfumería, otra id de juguetes, otra id. de alhajas 
de oro, carruages y caballos. ^ 

Martillo^ casa-comision 
DE 

F . B A R R E R A . 
Habiéndose suspendido ia a moneiia anunciada 

para h< y juéves úliimo en la cal e di' Palacio núm 
á causa úe.i mai tiempo, se verificará el márles 24 
del corriente, de una a cuatro de la tarde, advir
tiendo que entre los muebles que se venderán hay 
una preciosa vajMa de loza fina con fiiett-s dorados, 
ademas una buena berlina y parejas de caballos. 4 

HONG-KONG INSÜKANCE COMPANY. 
Desde esta fecha hasta el 20 de Octubre del pre

sente año, los riesgos de i mharcaciones menores, 
se entenderán únicamente por lorchas ó embarca
ciones de esta clase. 

Anloague 20 de Abril de 48G0.=lIolliday, Wise 
y C .* , Agentes. 5 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pm den pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les adelantaran las can
tidades que se convengan, Diego Jiménez. 

Doña Luisa Oudan de Vlrly, que vive 
en la Isla del Romero, calle de Crespo, tiene el 
honor de poner en conocimiento de esle n sprtable 
público, que ha establecido, bajo el patrocinio de 
Nuestra Señora de la Paz una casa de educación de 
señoritas. 2 

En la talabartería de la plaza de San 
Gabriel núm. 5, se construyen sombreros para ios 
Sres. Gefes y oficiales con fundas de ule de seda 
y blanca, y también cinlurones de gala y de diario 
como está aprobado por S. E . JVl. Roco. i 

Regimiento infantería 
del Infante núm. 4. 

Los maestros que quieran encargarse de la cons
trucción de 4,000 cadenillas y 800 morrales, con-
currifin el 2 i del aclual de nueve á doce de la ma
ñana m el despacho de ¡a 4.' Comandancia m donde 
ocupa dicho eiicpo y donde se hallarán de mani
fiesto los modelos para comparecencia de el os en 
púb ica icitacion, adjudicádose en beneficio del mejor 
postor. 

¡Manila 21 de Abril de H860.=Jnrge Renes. 

En la provincia de Zambales, se nece
sita una p i T s m i a «pta p.̂ ra el d^sempi ño (b I carg'i 
de alcaide de lu cárcel púb¡c<i, cuya piazn ha sido 
creacKa por resoludon úé\ líscmo. Sr. Onh'mmlor 
Presidente de la R ' a i Audiencia, y dolada con 
cíenlo veinte, pesos anuales. También se ni C'sita 
en el Juzgado de dicha provincia un escribiente 
que además de llevar el archivo tenga el car cíer 
ue testig" acompañado, cuya p aza ha sido creada 
como la anterior, y dotada con noventa y seis pesos 
anuales; ademis de los derechos que con arrego 
á arttiicel le correspondan como tal acompañado. 

El Alcalde de dicha provincia, necesita además 
tres oíici i les que sepan alguna cosa de tramitación 
de causas y espedientes, y cuyo sueldo será de 
d¡<'Z y seis á veinticinco pesos, según los conoci-
mientos de. los que quieran desempeñar dichas 
plazas: lo cual podrán convenir con el Sr. Alcalde 
mayor 5 ? de Manila, ó con 1) Tomás Ralbas y 
Castro y éste podrá facilitar alguna cantidad para 
el viaje á los que, se decidan pasar á desempeñar 
dichos cargas. 2 

El apoderado del Regimiento infantería 
de Kspiiña núm. 5, desea saber donde vive el ca
pitán de infai.ten'a I). Ju m Rautista Silomon, p.ra 
un íisuiit.i que le interesa. 2 

Debiendo construirse para el Regi
miento infanUría de' Infante núm. A. 800 morrales; 
os maestros que quieran tomar esta contrata, se 

presentarán de nueve á dos de la tarde en la -1.a Co
mandancia del mismo en donde se hallará el 
modelo. -| 

Pérdida.—En la madrugada del 19 del 
actual, se escapo un muchacho Mamado Bernabé, 
el cual ha si lo bogador de casco, de estatura baja, 
cara ivdonda y de cuerpo robusto, llevando 9 
onzi.s en oro, 2 oncitas de á 2 pesos, 6 de á 
peso, 15 pi'sos en plata, un pantalón de merino 
negro, dos camisas de lienzo bordadas de hom
bre, dos botones de oro, un par de toscanas y un 
sombrero de, Ba iuag cambayado; s« suplica á 
los Sres. á quii nes se presente á servir, se sirvan 
detenerlo y dor aviso en la botica de I). Victorio de 
los Reyes en Santo Cristo, donde se dará una gra
tificación y 'as gracias. ^ 

ALQUILERES. 
Se alquilan en la 3.a calle de Santo 

Cristo, una casa y tres entresuelos, juntos ó sepa
radamente: el que los desée puede verse en la 
esquina siguiente ca le dei Caballero de Gracia con 
l>. Domingo Duapu. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
Un órgano grande de mucho rumbo 

para iglesid de 20 ngistros cumpuestus de clarín 
bajonciio, clarin campana, clarín caro y clarín 
quincena, flauteados mayor, su octava, quincena, 
docena, trabecera, limo, angéica , corneta, tambor, 
campanillas, pajaritos y contra-bajos con sus peda
les; y su caja aparador: mide cerca de cuatro varas 
de ancho y unas s«is de alto. Se puede ver en la 
e l l e del Reaterio casa nilm. 9 y entenderse con su 
dueño que vive en la misma casa. 3 

Se vende un caballo de montar en 

la caUe de la Solana núm. 27. 5 j 

3 
» 

20 
8 
2 

3 
2 

32 » 

2 » 

14 » 

» 4 

5 » 

Se vende en 32 pesos oro un caballo 
osiuro, de bastante alzada y regular eslampa. Puede 
verse en la Cbllf' de. -a Concepción ó del teatro^de 
Qni.ipo núm. i2. 0 

Candelas de cera: en la Kscolta fábrica 
de jabonas, se venden de todos tamaños á precios 
muy cómodos. 

(lasa de Butler y C.a 
Callejón de San Gabriel núm. 13. 

Se venden los artículos siguientes á precios equi
tativos: 

Planchas de hierro gilvanizado y fieltro de pa
tente para fuñar lechos de casas. 

Fieltro de patente para forrar buques. 
Harina supeihir en latas de una arroba. 
Rarniz superior para curruagts. 
Toda clase de comestib es en latas. 
Vino de Rurdeos y d e Oporto, coñac, gíuebra. 
Vino de Jerez, etc., etc. 
Una partida de ulensi ios este ñadí s para la cocina. 

Se vende una de las mejores parejas 
de ctiba los, que hay en la Capihn; jóvenes, noDies 
y maestros, y d e 0 cuarlas 4 dedos de alzada 
Puede versé di iriament'' desdi! las once, de la ma
ñana á las seis de a tarde ca le de Magallanes 
núm. 7. 5 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beaterío núm. 10, imprenta: Manila, se 
hallan de venta los libros siguientes: 

Ps. l is. 

L a familia regulada con doctrina do la Sagrada 
escritura, 1 tomo 4.° ; ' ,• ^ ^ 

L a Maravilla del siglo, 2 tomos semi-fólio lá
minas 8 » 

E l cura zeloso por Solano, 4 tomos en 2 vo
lúmenes 4.° 7 » 

Conferencias predicadas por ol R. P. Félix de 
la Compañía de Jesús , 1 tomo 4.° . . . . 

Profanación del domingo por M. Gaumo, 1 tomo8.° 
Teología moral por Jiilluart, nueva edición, 10 

tumos 4.°.. 
Obras de Horacio por Burgos, 4 tomos 4.°. • . 
Arte esplicado ó gramático perfecto, 1 tomo 4.'. 
Conferencias predicadas por el R. P. Ravignan 

de la Compañía de Jesús , 1 tomo 4 .° . . . . 
E l poder político cristiano por Raulica, 1 tomo 4.°. 
Misiones evangélicas por el cardenal de Lucerna 

2 tomos 4.° 
Obras de Balines, 19 tomos. . . . . . . . . 
Manual de construcciones rusticas por Fontenart, 

1 tomo 8.° mayor 
Tratado de físi-a por Garrot, 1 tomo 4.° láminas. 
E l cristiano instruido, 4 tomos 4.°. . • . . . 
Diccionario latino-español por Valbuena, 1 tomo 4.° 
L a s magnificencias de la religión por Madrolle, 

1 tomo 4.° • 
Historia did imperio Otomano ó guerra de Oriente, 

edición con láminas finas, 2 tomos folio. . . 
Primera comunión del P. Inocente Palacio, 1 

tomo 16.°. 
Instrucción á la Sagrada Escritura por Gloiro 3 

tomos 8.° mayor 

Papas de California 
se vende en pi-sos 5 plata el pico, en el antiguo 
nimacen de M. Abrahuma y callejón de San 
Gaibriel núm. U . 

En esta imprenta, se vende una pareja 
de caballos rélújb i jóvenes. 

K n la calle de Magallanes núm. 31, se 
vende una pareja de calíanos castaños diestros a 
peseanlc y uu caballo moro apropósito para calesa 
ó arana. 

El antiguo almacén de D. M. Abrahams 
se billa nuevamente surtido de todas cases de 
efectos J e buena calidad, los cuales se venderán 
á p r e c i u S equitativos, que dejarán satisfechos á los 
compradores que gustan favorecerlo. -H 

Aguardiente de 36, id. de 28, anisado 
de Mallorca, id. de, 2.a: calle de Jólo frente al 
cuartel de S. 1*. 

Harina superior de Australia en em-
bases de cuatro y de dos arrobas, se vende por 
mayor y menor al contado ó á plazos, en la pa
nadería de üunao . 

HIELO de venta á un real libra y dos 
pesos la arroba e n a EsCoHa fábrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

Horas de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro á seis por la larde. 

En el almacén Peninsular situado en la 
plazuela de San Gabriel, hay de venta los efectos 
siguientes: 

Aguardiente de espíritu, id. de 28*, anisado su-
periur de ¡Mallorca, id. loniente. j e n z superior 
varias c ases, maliiga, moscatel superior y corriente, 
licores varias c ases, vino de Valdepeñas, id. de 
San Julián, v i n o blanco de Sevilla, tinto iíenícarló 
buena caidad, pajarete, Pedro Jiménez, manzaniiia, 
coñac varias clases, champaña botellas enteras 
y medias, ginebra cajas de 15 frascos, vinagre de 
yema, garbanzos, leiiti jas, habichuelas de Europa 
y del p a i s , üdeos, aceitunas, 'atas de carne dife
rentes clases, y de pescado, id. de alcaucí es, id. 
de co i í l o r , aceite de Castilla en botijas y cayis de 
42 botellas, jamones de Chinu y de Europa, sal
chichón en aceite, barajas del caballito etc. 

Se acaba de recibir una partida de almohadas 
procedentes de Isla de Negros que se v e n d e n á 2 '/a 
reales en partida y tres reales suelta, así como tam
b i é n una partida de papas de California muy buenas 
y se venden á tris pesos cuatro reales el pico y 
seis reales la arroba. 

MADERAS.—Se vende una partida de 
40U quilos de yacal de Angat de buenas dimensiones 
y una partida de trozos de narra de á 6 varas con 
mayores puntos: dará razón la que suscribe, en 
Santo Cristo cerca de la butica de D. Victorio de los 
Reyes. Severína Josefa. 4 

En el martillo de F . Barrera, se venden 
jamones de Europa y saimón muy superiores, se 
recomiendan estos dos artículos por lo frescos y 
buenos que son y baratos. H 

En la calle isla del Romero núm. 2, 
se v e n d e n en 2 t ü ps. mitad oro y mitad pata, un 
coche y una pareja de caballos ilocanos, de buena 
alzada y mucha resistencia en el trabajo. A 

En la calle de S. Jacinto núm. 20, se 
venden cuatro parejas de primera y un caballo de 
montar. 2 

E l Madrileño, compra 

Camino de monedas, 
Calle de Ahloayue, casa núm. 3, 

Onzas s cn ipran $ tS-7 is 
S • vmd. n ú S 1 '' -2 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S rs. 
Se venden • a í {--I real. 

Puesto público de cambio Á 
MONEDAS, "{ 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la 
del Sr. Azcárraga. 

Se venden onzas á 14 ps. 2 rs. 
Se compran onzas á 45 ps. 7 rs. 

Cambio de monedas 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la 

de chocolate. 
Onzas ié compran á S 15-7 rs. 
OnzhS se venden 6 S 14-2 rs 

Se vende un piano horizontal de cons. 
truccion inglesa y de buenas voces: 'O la c a ^ | 

' P'ecio 
\ 

Latas de frutas en su jugo superiores-
almacén de la Kslreiia. Escoba. 

la Solam núm. t f, donde darán razón de su 
que es «ntt ramenle módico. 

Se venden juntos ó por separados,n 
bmn carruage con banquitu, que ya ha rodado ¡L 
una fuerte p.jn ja de, caballos bayos cabos negros I 
mas de seis cuartas, buenas carnes y dn slros m 1,̂  
cante, un ju-go de guarnición's de coilerajiffl 
Europa usadas en buen est ido; en 'a calle (|e 
D.v í l casa núm. 9, darán razón de su módico 
precio. 7 

Botica de D. Jacobo Zobel 
Manila. 

V I N A G R E PAUA E L TOCA DO II DE UI\1\IE|, 
Este preservativo, antipestileneial. que tan 

dígiosos resultados está haciendo, se encuentra dj 
\enla á razón de -5 rs. el frasco. Inoficioso serii 
hacer la recomendación de este específico tan con
veniente á la sa ud, puesto que cuantos lo han puisto 
• n uso, han tenido ocasión de palpar sus bcnéOcos 
efi-clos. 

Su iVIajeslad la Reina Victoria durante una desús 
visitas á la gran esposicion se dignó espesar sil 
real aprobación del gusto y delicadeza despejjii 
por el S' uor de Rrmmcl, tanto que mandó coocir 
en rl Palacio lleal una fuente perfumada, conis 
también escogió varios de los infinitos renglones de 
la í brica de dicho señor, llamando particulbrrariile 
su atención F.L DOLQDEr DOKADO dedicado á las bellas 
habaneras. El phi ocome preparad») con esprcM 
cuidado para la Isla de Cuba. El jabón de la ban
dera y vinagre de toilet, etc. etc. 

/ílmacen del Ancla: Escolia 
Piipafc de China á 5 ps. pico. 

En casa del que suscribe, calle de Ao-
loague, núm. t7, se vende: 

Eícopelas de caza francesas muy finas, cartudifí, 
pistones, cflpsulas de acero para revolvers del ejéf-
cilo, vino Burdeos, cognac en barril y caja. 

Edmond Piauchut. 

Se venden en esta imprenta en monedi 
quo no cesij» cambio. 
Diamanto de la Religión S 3 4 u 7 < 
Kucologio romano 3 4 a 4 í 
Diamante del cristiano 2 „ „ n • 
Novísimo ejercicio cotidiano letra gorda. 2 „ „ n i 
Ejercicio cotidiano 1 2 á 2 « 
Oficio divino 1 4 í » 2 « 
Diamante del cristiano, horas divinas 

y semana santa 5 „ n ) i « 
Ordinario de la m i s a . . . . . . 1 4 n n • 
Novísimo diamante divino 2 4 „ n > 
Diamanto de la Cruz 2 „ „ » • 
Novísima Semana Santa 1 2 a » ^ 

Se vende en menos de la mitad de su 
valor un carruage de la fábrica del Sr. Caris y otro' 
cuatro mas, y en particular un carruage-araüa re
cien concluido y sin estrenar; también un caballo 
castaño: de lodo dará razón el que vive en el entre* 
suelo al entrar á la izquieida de la casa con balcones 
volados casi enfrente del teatro de Tondo. 

Se vende un caballo rosillo de largo 
trole, por serle innecesario á su dueño: en Man'" 
calle de S. Agustín núm. 6 darán razón. ^ 

£n la calle de Anda casa núm. 1 titulado 
Casino, se vende un magnífico carruage aparen1' 
para la estación de aguas en ^50 ps. p ata. 

En la calle de Anloague núm. 17, bají 
de venia algunos anillos de brillantes de ^lUc'll, 
gusto y baratos. ^ 

Almacén de Vidal en la Escolta, 
frente á la puerta de los Sres. Azcárraga. 

Dicho almacén anuncia al púb ico que se veD' 
den los efectos siguientes: aguardiente de 56* 60 
barriles de i / i arroba y en damajuanas y botell"8' 
se venden ^ 0 cajas de coñac de á ^ botellas J 
se venden al pormenor también, moscatel sup*-rl0r 
y corriente, anisado superior y corriente, h0'0' 
jerez superior y corriente, licor de Madorca, acla
ras, cerveza blanca, bacalao y un surtido generi 
como comestibles y caldos de España todo 6 ü 
precio sumamente arreglado. 

Se vende un solar del barrio de Trozo» 
al lado del que lo era del Sr. Fabie; el que quie^ 
saber mas pormenores, ocurra en la casa núm-
cahe Real de Manila. ^ 

Callejón de Astraudi núm. 78: un 
bailo moro, cabos negros del pais de igorrotes. 

En la oficina de dorado y platea^ 
sobre metales, calle del General Crespo, se ven 
por C ps. un ejemplar de la Práctica forense P 
llodriguez (última edición) de dos tomos gru69 
en cuarto. 

M A N I L A : 

Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores » 
ponsables. 
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